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[UPRQVI 
IEFATIIRA PROVINCIAL DE SANIDAD 

Inspección Provincial Je Sanidad Veterinaria 

Circular sobre el Seruicío de Recono
cimiento de cerdos sacrificados en 

domicilios particulares 
- Autorizado por la Dirección General 
de Sanidad el sacrificio-domiciliario 
de reses porcinas con destino al con
sumo familiar, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura Provincial de 
Sanidad y en armonía con las normas 
dictadas por la Subdirección General 
de Sanidad Veterinaria, ha acordado 
disponer lo siguiente: 

Para la organización del Servicio Ve
terinario a que se hace referencia an
teriormente, y durante la campaña ac
tual que comenzará el 1.° de noviem
bre próximo, finalizando el 30 de abril 
de 1965, deberá observarse cuanto se 
dispone en la Circular de 21 de junio 
de 1961 (B. O. del Estado de 23 de 
agosto del mismo año), publicadas 
así mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 206 de 11 de septiem
bre de 1963. 

Para una mayor eficacia y garantía 
sanitaria de las carnes de cerdo utiliza
das en el consumo humano, las Cor
poraciones, ' Veterinarios titulares y 
Agentes de la Autoridad, deberán dar 
cumplimiento a cuanto se dispone se
guidamente. 

•̂0"~En todos los municipios de la 
Provincia se organizará este servicio 
ae acuerdo con las normas expresadas 
en la Circular citada, levantándose las 
actas en el tiempo y forma que se in-
aican en su apartado 3.°. 

7?,^ caso de que los municipos o 
Partidos veterinarios no faciliten al 

etennario titular el triquinoscopio y 
cesorios necesarios para preparar y 

tras ri micro§?áíicamente las mues-
n ÚQr carne, el citado funcionario se 
ciñn ^ f íirmar las actas de organiza-
hech servicio, dando cuenta del 
Sanií % }d InsPección Provincial de 
teZi Veterinaria, la que prohibirá 

nantemente que se practiquen sa

crificios de cerdos en los municipios 
afectados, hasta que en los mismos-se 
cumplan estas medidas para garantía 
de la inspección y análisis sanitario de 
las carnes. 

2. °—Cuando el Veterinario titular 
considere imposible realizar este servi
cio en todo el partido profesional, lo 
hará constar a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, antes de levantar las actas 
de organización del servicio, propo
niendo la designación de otro Veteri
nario, así como las zonas o distritos 
del partido en que han de actuar cada 
uno. 

3. °—En las localidades donde resida 
el Veterinario titular todos los vecinos 
que deseen sacrificar reses porcinas en 
su domicilio particular, para consumo 
familiar, lo participarán a la Secretaría 
del Ayuntamiento, con veinticuatro 
horas ¡del anticipación, por lo menos, 
expresando día y lugar donde ha de 
practicarse el sacrificio. 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
se llevará un libro Registro en el que 
se anoten los nombres de todos los 
propietarios que han de sacrificar los 
cerdos, fecha de la solicitud y resulta
do de los reconocimientos practicados 
por el Veterinario titular. Este libro 
será revisado por la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria cuan
tas veces lo considere oportuno. 

4. °—La Secretaría participará dia
riamente al Veterinario titular los avi
sos recibidos, indicando día, hora y 
lugar de cada sacrificio, a la vez que 
le trasladará orden de la Alcaldía para 
que practique los reconocimientos en 
canal, visceral y análisis micrográfico 
y a ser posible en vivo. El Veterinario 
realizará el reconocimiento con la ma
yor brevedad posible, expidiendo se
guidamente, y en caso pertinente, el 
documento oficial que acredite la salu
bridad de las carnes, hasta cuyo mo
mento éstas no podrán consumirse. 

5. °—El Veterinario titular, de acuer
do con lo que previene el decreto 
474/1960 por el que se convalidan las 
Tasas y Exacciones parafiscales por 
derechos sanitarios, percibirá directa
mente del propietario de la res sacri

ficada en el momento del reconoci
miento, diez pesetas por cerdo, cuando 
el sacrificio se realice en matadero y 
veinte pesetas cuando se efectúe en 
domicilio particular, más el importe 
del impreso de certificación y el de las 
placas sanitarias que han de fijarse en 
los jamones. 

6. ° — E n aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario titular la Alcal
día de acuerdo con aquél y según or
dena el apartado 3.° de la Circular de 
la Dirección General de Sanidad, se
ñalará los días de la semana y horas 
en que se ha de verificar el sacrificio 
y posterior reconocimiento de los cer
dos, teniendo en cuenta para ello el 
número e importancia de los pueblos 
que el Veterinario tenga que atender. 

El Alcalde dará a conocer a los pe
dáneos y al vecindario en general, los 
días que se señalen para este fin, por 
medio de bandos o edictos colocados 
en los sitios de costumbre debiendo 
realizarse todos los sacrificios en estos 
días, con excepción de aquellos casos 
en que se justifique que por accidente 
o enfermedad de la res, no es posible 
demorarlo hasta el día señalado, sin 
que por ello dejen de ser reconocidas 
las carnes en la forma indicada. 

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día, los propietarios que deseen 
sacrificar reses porcinas lo participarán 
a la Secretaría del Ayuntamiento o en 
su defecto al Alcalde pedáneo. Satis
farán los honorarios en la forma que 
se indica en el apartado anterior más 
lo que les corresponda pagar por gas
tos de locomoción. 

En los demás extremos se regirá este 
servicio por las mismas normas esta
blecidas para los pueblos donde resi
de el Veterinario. 

7. °—Las infracciones cometidas a lo 
ordenado en esta Circular serán san
cionadas en la forma que determina el 
apartado décimo de la citada Circular 
d é l a Dirección General de Sanidad. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 10 de octubre de 1964. 
El Gobernador Civil, 

4231 



(O 

£ 

c 
O 

O 
0 
0) 
(O 

Z 
O 
w 
_ j 

U J 
O 

- i 
< 
h 
(0 
UJ 

O 
L . 

O 
h 

i r 
h 
co 
Q 

10 
(0 

I 
(0 
0) 
T-

0) 
0) 
o 

o 
»c 
(0 

0 
(0 
u 

(0 
a 
c 
(0 
+•• 
0) 
ti 
D 
0) 
0 
(0 
(0 
o 
+•• 
0) 
(0 
a 
(0 
o 
>» 
O 

10 
ü 
"O 
(0 

0 •D 
W 
0 
c 
o 

0 
13 
(0 
O 
Ü 
ra 
c 
0 

o 
r 
0 
• 
(L 
0) 
o 
0 
T3 
C 
•q 
o 
jo 
0 
0* 

< 

(73 

73 

w 
Q 
O 
H 
O 
< 

o 
-1 

o < 

15 

S 
es 

a 

O) 

O 

0 
o 
s 
O 
O 

a; co 
T3 O) 

M í-c > 
o 9̂  * o 
be > ¡=1 2 

. 2 es ^ 

cS 
tí 
PH 

p^'O"0'O|"Ci | 'C i 'T3 | 'T3 

^ CU ü T3 

3 o o^fS^ ^ OÍ 5 S 

CS 
u 

O T-I CO O O (M CD O i -H (M 00 CD I > I > O ^ ( N O •rH tNI O •TH 00 CD O T-H (NI CO CD O T—i OJ CO CO O O TH (M CQ JN. 

05 0 03 O O) O l 03 O O O O O O O-i-H T-H -̂c <N CN N 00 00 00 00 00 •̂ P ^ - ^ t ' í f O O) 03 O) O l O i-< T-H TH ̂  ^ M 

O 
2 

CD O 00 00 00 
y—* CD O 

t-" Tí O 
T-I 00 cvi 

o o o o o o o o o o o o i n o o o o o o o o o o o 
( M O O O O O O I O O O O O 

o o o o o o o o o o o o o o o o o o ooooooooo 
O O (M O O O O O O O O O O O O O O Q ooooooooo 
in o oo oo o p o. p o o p oq t--. p 04 00 p p p p 00 p p o o o 
<M' uo CD' t> o oo 00* 00 co* m* r-J o' 1-! 00' t--" 00* co* o oó 00 CD TÍ O" CO CO* m' co 
0̂3 CM i -< T-H T-H I-H ( N I T ) t - ( I D 00 1-1 CM CO i-H T-I ( N Tfi r-4 CM ÍH 

I I kD 00 CO (M I OO'M ICMCM (M •^J* o o i n i o l O c o c M o m o o mtN¡0000incooo^n 

I I I I I I I I I - 1 

00 CO CD 
O O CD 
T Í 00 

O O O O O O O O O O O O c^oinomoinomooo 
o c ^ c D o o o i n o o i n ^ ^ ^ o o 

O O O C D C D O O O C D C D O O O C M - T f O O O 
O O O O r - i i — l O l D i n o O O C M i - H - i — 1 0 0 0 0 0 0 
c o i n - ^ ^ - ^ i n - r H O o m c o i - i - ^ i n c o T t G O o o - ^ 

O O O O C M C O C O O O 
'ÑfOCMOJCOrHrtr^T-H 
O k n m c o O ' ! * • ^ t , c o T t , , 

cd es 

CO " 
0) 03 
3 O CS 

co 
CS o 

^ 03 
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^iJliiiíiiísfiraicíoii mipinicipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Con esta fecha quedan expuestos al 
público, por un plazo de quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, los 
padrones correspondientes a «Solares 
sin edificar y sin vallar», del año en 
curso y que han sido aprobados por la 
Corporación Municipal en sesión cele
brada el día 30 del pasado mes de sep
tiembre; bien entendido que, de con
formidad con el acuerdo de carácter 
general de 5 de junio de 1950, toda 
reclamación formulada con posteriori
dad al plazo anteriormente fijado, será 
rechazada. 

León, 3 de octubre de 1964—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
4188 Núm. 2618—94,50 ptas. 

'Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formado el padrón general de las 
exacciones que han de cubrir en parte 
el presupuesto ordinario del corriente 
año, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
producir las reclamaciones que esti
men convenientes, pasado dicho plazo 
no se admitirán las que se presenten. 

Gordoncillo, 2 de octubre de 1964.— 
El Alcalde, Agapito Castañeda. 
4179 Núm. 2616.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna 

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento, el presu
puesto extraordinario sobre las obras 
del camino de Villalís a Robledino de 
la Valduerna, con puente sobre el río 
Duerna; se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, por el plazo de quince días a efec
tos de oír reclamaciones. 

Villamontán de la Valduerna, 5 de 
octubre de 1964—El Alcalde, M. Cua
drado. 
4182 Núm. 2617—73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pedresa del Rey 

Estando formado el presupuesto ex
traordinario para reparación de esta 
Casa Consistorial, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
por un plazo de quince días para oír 
reclamaciones. 

Pedrosa del Rey, 30 de septiembre 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
4155 Núm. 2624—52,50 ptas. 



iiiinisfirAfcion A i t IIISIHCÍA 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Manuel Malvárez Diz, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Que en juicio de cognición 

que luego se dirá se dictó la siguiente, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

«Sentencia.—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a veinticinco de septiembre 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Habiendo visto él Sr. D. Angel García 
Guerras, Juez Comarcal de esta ciudad 
y su demarcación, los presentes autos 
de juicio de cognición, seguidos entre 
partes de la una y como demandante 
«CEROSAN, S. A.», domiciliada en 
Astorga, representada por el Procura
dor D. José-Avelino Pardo del Río; y 
de la otra como demandado D. José 
Pérez Monje, mayor de edad; contra
tista de Obras y vecino de Santa Ma
ría del Páramo, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad; ha
llándose dirigido el demandante por 
el Letrado D. Juan Manuel Revuelta, y 

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda interpuesta por el Procurador 
D. José-Avelino Pardo del Río, en 
nombre y representación de «Cerosán, 
S. A.», debo de condenar y condeno al 
demandado D. José Pérez Monje, a 
que una vez firme esta sentencia, pa
gue al actor la cantidad de diez mi l 
trescientas noventa y una pesetas con 
veinte céntimos, más los intereses le
gales desde el día de la interposición 
de la demanda, hasta el total pagó, 
haciendo expresa imposición de costas 
a dicho demandado por ser preceptivo. 
Se ratifica el embargo preventivo de
cretado y llevado a efecto en bienes 
del demandado. Notifíquese esta sen
tencia al demandado rebelde, si así lo 
pide la parte contraria, dentro del tér
mino de tercer día en otro caso se hará 
la notificación en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Angel G. Guerras.-Rubricado.— 
Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado, declarado en 
rebeldía, expido el presente en Astor
ga, a dos de octubre de mi l novecien
tos sesenta y cuatro.—Manuel Malvá
rez Diz. 
4170 Núm. 2625—304,50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado en juicio de faltas núm. 316 
de 1964, sobre lesiones que padeció 
Esteban Bustamante López, en reyerta 
con un guarda jurado en término de 
Fresnedo, el 22 de septiembre próximo 
pasado, se cita a José García Gabarre, 
de 19 años, que dijo ser hijo de Jesús 
y Rafaela, natural y vecino de León, 
y a Esteban Bustamante López, de 20 

años, hijo de Simón y Antonia, de na
turaleza desconocida; gitanos, que tra
bajaban a la sazón en la reparación 
de carretera de Ponferrada a La Espi
na, ambos casados, de paradero In
cierto, y a sus representantes legales, 
para que, como partes, y con las prue
bas de que intenten valerse, compa
rezcan en este Juzgado Municipal, sito 
en calle de La Calzada, 1, el día 22 
del actual, a las once horas, para cele
bración del juicio, apercibiéndoles que 
en otro caso les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 7 de octubre de 1964.— 
El Secretario, L . Alvarez. 4242 

Por la presente y en virtud de lo or
denado por el Sr. Juez Municipal de 
Ponferrada, en juicio de faltas núme
ro 270 de 1964, sobre lesiones a los 
esposos Augusto Alvarez Donedo y 
esposa Evangelina García Travesí, de 
Santa Cruz de Montes, se cita al incul
pado Enrique García Menéndez, de 
41 años, soltero, minero, natural de 
Blimea, San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), que residió en el citado San
ta Cruz, actualmente en paradero ig
norado, para que con las pruebas de 
que intente valerse, comparezca en 
este Juzgado Municipal, sito en calle 
La Calzada, núm. 1, el día 22 del ac-
actual, a las once horas y quince mi
nutos, para asistir al juicio, aperci
biéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio legal. 

Ponferrada, 9 de octubre de 1964.— 
El Secretario, L. Alvarez. 4240 

Notar ía de D. Luis Sanz Suárez 
con residencia en Ponferrada 

Yo, Lúis Sanz Suárez, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Ponferrada, hago cons
tar: 
Que en esta Notaría de mi cargo se 

tramita acta de notoriedad para acre
ditar un aprovechamiento hidraúlico 
de riego, a instancia de D.a Dominga 
Granja Maclas. El aguá se toma a la 
orilla izquierda del Río Sil, en término 
de Dehesas, Ayuntamiento de Ponfe
rrada, al sitio deí Humeral o Lameiro 
y sirve para el riego de una finca pro
piedad de dicha señora. Mide la finca 
unas dos hectáreas ochenta áreas, al 
indicado sitio, utilizándose un volu
men de agua de unos siete litros por 
segundo. 

Se publica este edicto a los efectos 
del artículo 70 del vigente Reglamen
to Hipotecario, y especialmente para 
que cuantos puedan interesarle hagan 
las alegaciones pertinentes en esta 
Notaría, en treinta días hábiles siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Ponferrada, a 17 de septiembre de 
1964.—El Notario, Luisí Sanz Suárez. 
4083 Núm. 2621 .—152,25 ptas. 

IGlSTRflTORfl DnpjO DE ^ 
Cédula de requerimiento 

Por haberlo así acordado P1 TI 
simo Sr. Magistrado de Traba -1 ' 
autos seguidos bajo los números^611 
otros de 1961,acumulados.^EiePn 6y 
núm. 81 de 1961- , a instancia I í11 
Carlos Pintado Alvarez, y otros ^ 
la Empresa «Cementos VillafraJca 
S. A.>, domiciliada en Villafranca d i 
BierzoyLugo, sobre salarios non 
presente se requiere a la fererida Em 
presa «Cementos Villafranca S A 
para que dentro de tercero día', otorgñp 
la escritura de venta que determina pl 
artículo 1.514 de la Ley de Enjuicia 
miento Civil, a favor del comprador 
D. José Fontela Menéndez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, de la parcela de terreno de 
15.050 metros cuadrados de cabida al 
sitio denominado «La Rozada», del 
término de Otero y Perandones, del 
Ayuntamiento de Villadecanes, de esta 
provincia, finca que, en subasta públi
ca celebrada ante esta Magistratura en 
procedimiento meritado con fechf\ 7 de 
mayo de 1962, le fue adjudicada al 
expresado Sr. Fontela Menéndez, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo den
tro del plazo indicado, se otorgará de 
oficio dicha escritura. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a la Empresa «Cementos Vi
llafranca, S. A.», en ignorado parade
ro, expido y firmo la presente, en 
León, a seis de octubre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—El Secreta
rio, Mariano Tascón.—Firmado y ru
bricado. 
4195 Núm. 2619.-210,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de íiegantes 

«PRESA FORERA» 
De acuerdo con el artículo 44 de las 

Ordenanzas, se convoca Junta general 
ordinaria, para todos los partícipes de 
la misma, el día 18 de octubre, en U-
rrizo de la Ribera, bajo el siguiente 
orden del día: . 

1 ° Lectura del acta anterior, para 
su aprobación, si procede. 

2. ° Todo lo determinado en el a 
tículo 52 de las Ordenanzas, en si» 
apartados 1.0,2.0 y 4.°. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas en primera convoca 
ria, que se celebrará a las doce horas, 
se celebrará en segunda, a ias t0 
horas del mismo día, o en s u d f c 
a los quince días siguientes, eu i j ^ 
mera convocatoria, siendo ^ ia" e 
acuerdos que se tomen, cualquier 
sea el número de asistentes. 4 

Carrizo, 24 de septiembre de 1^ 
El Presidente, Paulino Martínez. 
4073 Núm. 2620-131.25P_ 

Imprenta de la Diputación 


